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MINISTERIO

•

D. Esteban Alvarez Erice, de la
Junta de clasificación y revisión ck
Guadalajara, con la de 13 de sep
tiembre de J930.

D. Canuto MartíIlJez Calleja, de la
Junta de clasificación y revisi6n de
Soria, con la de 17 de septiembre de
1930.

A oficial tercero.

Circular. Excmo. S'r.: En vilta de
la prc'Puelta J'eglamen taria de allCetl
10. cOffe&pondiente .~ mes actual, qae
el Direetor ,eneral de la Guardi. Ci
vil remitió a elte Ministerio en pri-'
mero d~1 mimo, el Rey (q. D. ,.) se
b.a aervklo .conceld~ el emp1eo aupe
rlor. Imne.dla.to e Ingreso 1:n 4i~
CuetllO a 101 jefes, eoficillles, subofieia
~1I . ., .al'l~~t,!l' cOmlpl'encLi4o..'n. '., "
aitUte~" fetacIón, c¡ue comienza .~.. ':

'."

D. Conrado E$pfn Barbero, de La
Junta de o1asificaci6n y revisi6n de '
A.licante, con la ef-ectivldad de 12 de
septiembre de J930.

D. José Maestre Vidlll1, de la Aca·
demia de Sanidad Militar, con la de
13 de septiembre de J930.

tO. Doroteo García Romero, de eS
te Ministerio, con la de J7 de sep·
tiembre de J930.

A eecriblente de prlm•••

D. Domin¡,o Alcolea Garfa, d~ la
C,apitaJllagenera'l de la quinta re·
~! COD ,la ef.ectiv.idad de 9 de iep.
tíembr&.e 1930.

D. Mig1Hl1 Soriano Mfnguez,de la
Junta de da.iticaci6n y revitlÍt11Í de
'teruel, con la de 12 de septiembre
de 1930.

D. -Hilarlo Macián Hernández. del
(6Obierno militar de Menorca, con.1a
«te 13 de septiemb~e de J930.

.D. JOI' Freyre Soto, de este Mi.
nifterio, con la de J7 de septiembre
ck J930.

Madrid 7 de octubre de J930 ;:"'
BeteDper.

Seftor...

D. José Freyre Soto, por ser los más
antiguos en sus respectivas escalas,
hallarse declarados aptos para el as
censo y reunir las condiciones regJa
mentarias para el empleo que se les
confiere, en el que disfruw& de' la
efectividad que en la oni8Dla le lel
asiina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Diol guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 7 de octubre de 1930.

BUDGUD

ALFONSO

NÚDl. lUlO.

8ubMcretaI1a.

REALES ORDENIl8

REALES DECRETOS

Milf.terio de Beonomla Nlelol"

PARTE OFICIAL:

!l Ministro de &ono..1a Haclo••I,
LUIS RODR.lGt1&Z DE VIGUIQ y SIOANI

(De la Gae,tfJ n'l1m. 380.)

A propuesta del Ministro de Eco
nomfa Nacional y die conformidad
eón 'eI articulo J6 del real decreto
de 9 d'e septiembre 1Utimo, aproban
do el reglamento para la organiza
ci6n r funcionamiento del Collftjo
SuperIor de Economfa Naciond,

VeDj'o en disponer que el General
de litigada en la reserva D. Ram6n
Adaa Caamaño, ceee en 13 del citado
septiembre en· el car¡,o de Presiden
te de la Secci6n d'e Defenla de la
Producci6n Nacional del ConRjo de
la Economfa Nacional.

Dado en San Sebasti41l a tres de
octubre de mil noveci!ntos treinta•.

ASCENSOS

Circular. Exomo. 51'. : E~ Rey
(que Dio. guarde) ha tenido a bi'aD
cOllceder el empl1eo superior Inm....
diato, en propuest.a ordfnaria de a.
cenSOI, a 101 jefes, oficiales y dcri
bientes dlel Cuerpo de Oficinas MI
Uta...... que ftl'Ur~n. ~D la silUlote
r'¡aci6n, que pnnclpla· con D. Ra.
'MI d. GerOll8 y Vitta y tumiDa ClOD

ULACION QUE R CITA

A archlTero pnm.o.
D. Rafael de Gerona y Vera, del

Conroejo Supremo del Ej'rcito y Ma
¡-ina, con la eÍ1ectiridad de 1:1 de sep
tiembre de 1930.

A ardaITero NgUDdo.

D. loaquin Alvaro Acebedo. de la
Capitania general de Canarias. COll
l. efectividad de 13 de eeptiembre
de 1930.

A -.:hlTero _cero.
D. Matias Luengo eaRej6D, de .":

te Ministerio,' con la. efectividad de
12 de te.ptilem1xe de J930.-----------1 A otIcIa1 .....-.0.

D. Francisco Larr'uri Madarla¡a,
de este Mini.terio, con la efectividad
de 13 de leptiembre de 1030.

10. Rafael Luna Garda, de la Ju
ta de clasificación y revisi6n de Mt:
la,a, con la de J~ de septiembre 6e
193°·

D. Diego Navarro Macit, del Go
bi'e1'no miJlitar de La Corufia, Con la
de 17 de leptiembre de J930.

A o1Iclal ..gundo.

D. DominI'O Gin'l P~r.el, del Go
bieno militar de BarOlllona.' COn ¡a
er.ctÍ\·ld~.de 13 de lfi.püembre' de
1030.
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D. Francisco 1Iartín Garrido y ter
mina con D. J u<:ián B:.anco González.
los cuales están declarados aptos para
ei ascenso y s~-n los más antiguos de
su empleo, debiendo disfrutar en el que
se les confiere la efectividad que a
cad:! uno se asigna en la citada rela
ción, continuando los a:féreces que as
cienden a tenientes (E. R.) en ·105 mis
mos destinos que en la a·ctualidad sir
ven.

De real orden lo digo a V. E. pa
r:l su conocimientJ- v demás efectos.
Dios guarde a Y. É. m'Uchos afIaS.

• Madrid 7 de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor...

:uLACI6N Qme SIt CITA

A teniente coronel

D. Francisco Martín Garrido. de la
Plana Mayor del 18.0 Tercio. con efec
tividad de 8 de septiemb-:e de 1930.

D. Francisco López Zapata, de la
Comandancia de Ceuta, c~n efectivi
dad de 28 de septie11)bre de 1930.

A comandante.

D. Saturnino Bengoa Muruzábal, de
la Pian3 Mayor del 13.· Tercio, con
efectividad de 8 de septiembre de 1930.

D. ManUell PiuNo Cenjor, su·per·
numerario sin sueldo en la segund<a re·
Rión, con efectividad de z8 de s~tiem'
bre de 1930,

A capitán (E. R.)

D. J os¿ Garrido Díaz, de la Coman
dancia de Infantería del 27.0 Te'rlCio,
Cc>\l cfectividaJdde 8 de septiembre' de
1930.

A capitán.

D. José Gómez Rojas, de la Ca·
ma1l'danci·a de Mála:ga, con efectividad
de 28 de ,septiembre de 1930.

A teniente (E. R.)

D. Agustín Hernández Hernández,
de I·a. Comandancia de Se.govia, con
dectivida.d de 7 de octubre de 1930.

Ingreso.

,D. Pedro Martínez García. del Gru
po de Fuerzas Re·gulares Indl.genu
de Alhucemas, S. con efectividad de
7 de octubre de 1930.

A teniente (É. R.).

D., Cecilio G6mez AI.varez, de la.
Comandancia de AI:ava, con e·fectivi-
d~d de 7 de octubre de 1030. '

D. Jo~é del Rlo Pérez" de la Co
mallldancia de Cádiz, CO\1 efectividad
de 7 de octubre de 1930.

....
D. Enrique Serra AIgarra. de. El

Tercio, oon efectividad de 7 de oc
tubre de 1930.

A teniente (E. R.)

•
D. Dionisia O:ivera Silíceo, del es-

cuadrón de la Comandancia de ga
dajoz, con efoctividad de 7 de octu
bre de 1930.

D. Daniel Infante ~rartín, de la C
manua11cia de Lérida, con efecti\-idad
de 7 de octubre de 1930.

Ingreso.

D. Luis Rodríguez Montie1, del re
gimiento Infantería Asturias .31, con
efectividad de 7 de octub:e de' 1930.

A alférez (E. R.)

D. Tomás Mo:e11 )'fondéjar, subofi
ci3>: de la Pl:ana Mayor del 26.0 Tercio,
efectividad de 7.de octu!J.re de 1930.

D. Juan Pérez Garrote, sargento de
la Comand<mcia de Infantería del 14."
Tercio, con efectividad de i de oc
tubre de 1930.

D. José Tomé Sánchez, suboficia¡
de la Coman'dancia de Caballería del
21.

0 Tercio, con efectividad de 7 de'
octubre de 1930.

D. Cayetano de la Torre Ma'rtín
suboficial de la Com3ll1danda de Ma:
drid, coo efectividad de 7 de octubre
de 1930.

!J. FranciSiCo Cuas García subofi
cial de la Comandancia de Se~iI1a, con
efectivida.d de 7 de octubre de 1930.
. D. Juan De~ado Delgado, subofi.

cl;l;1 de Ila Comandanda de Melil1a con
efectivioo.d de 7 de octubre de 1930.

!J. Julián Blanco González, sargen
to de la primera Comandancia del
26.· T~rcio, con efectividad de 7 de
octubre de 1930.

Madrid 7 de octubre de 1930.-Be
renguer.

-
Excmo. Sr.: En vista de la pro.

puesta ~e,lamentaria de ascensos,
correspondIente al mes actual que
V~ E. r-emití6 a este Ministerio en
iP~imero dell mismo, el Rey (que.
DIOS guarde) se ha servido conceder
el empleo superior inmediato e in.
g.reso en Carab!neroe a 101 jefes, oñ
clales y súboficlales comprendidos en
la siguiente relaci6n, que comienza
co.n D. Sotero Cri.stos Bllanco y ter
milla con D. Marcelino Diz Entreal.
go, 'los cuales elt'n declarados ap
t~s para obtenerlo y son los más an
tl.guas en sus actuaJes em.pleos; de
bIendo disfrutar en el que seJ1e. con
cede de la efectividad que' a cada
uno se le seft.ala.

De re~l o~de.n lo dIgo a V. E.pa
ra. su conOCImIento y demás efeaos.
DIOS guarde a V. E. muchos afias
Madrid 7 de octubre de J030. .'

BUlNOOIR

Sefl.or Director genera;l de Carabi.
neros.

Sedar Capitb general de la cuarta
regi6n.

Señores Ca.pitanes generales d. la
se¡~ndta, tercera, sexta y ~pti~
re¡lones y Jefe Superior de las
Fuerzas Mi4itares de Mar~uecos.

llELACIÓ:lli QUE SE CITA

A teniente coronel.

D. Sotero Cristos Blanco, de la
Comandancia de Salamanca, con la
efectividad de S de septiembre de
1930 •

A comandante.

D. Julio Carbonen Aura, de la
Comandancia de Alicante, con la
efectividad ~ S de septiembre de
193°·

A capitán.

D. Antonio Rodríguez Bolonio, de
la Comandancia de Málaga, con la
efectividad de S de septiembre de
193°·

A teniente (E. R.)

D. Luis Echagoyen Bernard. de la
Comandancia de Tarrag01la. con· efec
efectividad d.e 7 de octubre de 1930.

Ingreso.

D. Antonio Palacio Buitrago, del
regimiento Infant~ría Bailén 24 con
la efectividad de 7 de ociubr~ de
1930.

A teniente (E. R.)

D. Leopoldo Maildonado Martín,
de la Comandancia de Sevilla. con la
efectividad de 7 d'e octubre de 1930.

A .~... (E. R.I

D. José Fajula Lloveras, de ·la Co
mandancia de Gerona, con la efecti
vidad de 7 de octubre de 1930 •

'p. Vicen'Í~ Bornay Montava de
la Comandancia de GuiI111zcoa,' con
la d~ 7 de octubre d~ 1930.

D. Marcelino Diz Entree1go, de la
Comandancia de Lérida, con la de
7 de octubre de 1930.

Madrid 7 de octubre de 1930.-Be.
.rengu<er.

Excmo. Sr. : ConfOlI'1lDle coo .la pro
¡puesta ordinaria de ucc.neos que
V. E. remiti6 a este Ministlerio ceo
su elllCrito fecha 2 del m~s aetu·all el
R¡y (q. D. g.) ha tenido a b~n ~C1D
oeéler el empÍJeo ~uperior inmediato
con aa efecti.vidad deil día· primer~
eLe~ mes pr6ximo puado, al capellán
prImero del Cuerpo lE1ctlIeIiástico' de1
Ejército D. JuIlio Gare!a Artamendi
del regimiento de T~I~,raf05, y ai
clUpelláo. eegundo eLel ptrOlPio Cue~po
I? Joaq.uín Garda Gucía- con des
tIno ~n tel 26.0 Tel'lCio mÓvill de la
Guardia Civi,l, por ter los primeroe
de eus respectiva. dcailas y eetar de
olaradGs 84>tos para el alCe.UoO'. .

De real orden lo dig.o a V. E. pa.
ra ,u conocimiento y dlem.'s efecto•.
Dios ¡Uarde a V: E. much.o. a.fi0l
Madrid 7 ~re octubre de 1030. •

BIIUNOUd

Sefior Vica·rio gecerall castren-.e.
Sedores Capit'n ¡ener&il de la prime•

ra re,ión, Director generat de la.
G~rdia Oi·vil e Interventor gene·
ral!. dlel Ejército.
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I AUTOMOVILISMO

1 Circular. Excmo. Sr. : En cumpli-

¡
miento de lo que dispone el párrafo
segundo de la real ()I"den circuJar de

,19 de septiJembre <Le 1924 (C. [L. nú
'mero 4II), el 'Rey (q. D. g.l se ha

I
serVido disponer que aos jefe6 de los
Cuerpos y dependlencias de las die
tbtas Arma.s. y Cuerpos (excepci6n

,hecha de Ingenieros), que necesi.ce·1Io
Iadquirir autom6vi:lee lPfsados para re
emplazar los declarados inútiles o

Ipara complletar las plantillas que
tienen asignadas, lo so.J.iciten del
Subsecretario de e s t e Ministerio,
ac:mpañando las caraétlerísticas del
material que ~ -precisa ·adquiritr, cu
.yos OOtos se remitirán a la Escuela
,de Automovili6ID.O pesado del Ejércl-

\

to (Segovia) , para -la con6tituci6n de
la Iuo,ta que ha de pr-eponer a' este
Ministerio la compra de aquel mate

;rjal que ofrezca mayores garantías
itécnicas y de todo orden.
, De real orden lo digo a V. E. pa
lira. su conocimiento y demás efectos.
DI~ guarde a' V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1930.

I BaaiNouu
ISeñor...

i

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
~ citado por el ten.ien.te-sargento de ese
: Real Cuer,po D. F,lorián Harto Pago
l~, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
buen cOOlCeder.1e licencia pa'ra con
t~aer matrimonio con doña Marga
nta GOIlzá.lez Sánchez, con arreglo al
real decreto de 26 de abria de 1924
(C. L. núm. 1<;)6).

De real orden lo <!!$o a V. E. pa_
ra. su conocimiento ,-(!.em's Iefect06.

; DIOs guarde a V. E. muchos año.s.
: Madrid 7 de octubre de. 1930.

BlamGt7IR

Sellor Comandante generail dél Real
CuerpO de Guuodiae Alabardero.s.

ORDEN DIE SAN HER.MENE
GILDO

Q Exorno. Sr.: El by (q. D. tr.),
Ae acuerdo c<:'n lo propuesto po!' la

sa.mhlea de la Rea,l y Militar Or-

8 de octubre de 1\130

den de San Hermenegildo, se ha dig
nado conceder al ingenilero artillero
inspector de la Armada' D. Manuel
Bruquetas y Gal, la cruz de la refe
rida Orden, con la antigUeda,d de 4
de ju'lio de 1930.

DIe real oro.en 10 digo a V. E. pa
ra eu conocimieonto y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos moes.
Madrid 6 de octubre de 1930. .

BE:ltDtGUD

Señor Presidente del Consejo Supre
mo ~l Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo pr.Olpuesto por :la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San HermenegildQ, se ha dig
,nado conceder al comisa'I"io ale la Ar
mada D. Miguel López González, la
pen6i6n en cruz de la referida Orden,
con la antigüedad de 7 de juEo de
1930, debiendo percibida a partir de
primero de agosto úLtimo.

De rea'! orden lo dig.o a V. E. pa.
ra su cornocimiento y demá5 efectos.
Dios guarooe a V. E. mochos años.
Madrid 6 de octubre -de 1930.

BIUNOUSIt

Señor P.residJente del Coneejo Supre
mo del Ejército y Maríoa.

IExcmo. Sr.: Ea Rey (q. D. g.),
de acuerdo con Lo proplle6to por la
Asamblea de la Red y Militar Or
den de Saon HermenegiMo, se ha dig
nado conceder· a..l .personal de 13. AI
mada comprencLido en aa siguiente
relación·, que 'empieza con. D. Cris
t6bal Be.nítez Pérez y termina con
D. José Luis de Cenar y MOTote, las
condecoracioones de l1a referida Orden
que se elt'pt'e4laon, ClOIl ·la antigiiedad
que a cada uno ee le señda.

De !'eal orden lo digo a V. E. ¡pa
ra eu co.nocimiento y demás efec1'OlS.
Dios guarde a V. E. muchos da..
Madrid 6 de octubre die '1930.

BERENGUD
¿

Señor P¡uiden.te ~oeJl Conllejo .Supre
mo del Ej4rcito y Marina.

UUClON Q'OK 1& errA

PltUa.

Capitán dIE' fragata, D. Cri.t6ba.l
Benítez Pérez, con la antigüedad de
7 de marzo die 1930. Curs6 la docu-

67

men-taci6n el departame-nto de Cádiz.
Capitán de fragata, D. FeNlando

Barreto y Palacios, con· la de 12 de
mayo de 1930. Curs6 la documenta
ci6n el comandante de la escuadúa.

Subicspector de segunda de Sani
dad, D. José Rod'I"íguez y Domínguez
Quintana, con la antigüedad de 9 <Le
agosto dle 1928. Curs6 la documenta
ción el departamento de Ca<rtagena.

Maquinista jefe de pr'...mera, don
Juan Benito Méndez Maceiras, con
la ar.ltigüedad de 31 de marzo de
1929. Curs6 la docume.nta.cioo el Mi
Ilisterio die Marina.

Comandan-te de Inf311.te:ría de Ma
rina, D. Enrique de la Huerta Do
IILÍonguez, con la antigüedad de 14 de
jun:o de 1928. Cur66 la documenta
ci6n el departamento de Cartagena.

Comandante de Infantería 9.e Ma
rina, D. Iosé Lazaga Baralt, con la.
de 1I de marzo de 1930. Cursó la
docum€lltaci6n lfIl departa,men.to de
Cádiz.

c,..,..

Maquinista de primera, D. Andrés
Lago Rico, COn la antigUedad de 13
de j-u·nio de 1930. Curs6 la <f,ocumen
taci6n d depa'l'ta1I1leIlto de Ferrol.

Médico mayor de Sanidad, D. José
Luis de Conr y MOTote, con la an
tigüedad de 14 de febrero de 1930.
Cursó la docummtaci6n, el departa
mento dte Cartagoena.

Madrid 6 de octubre de 1930.-Be
rengu¡er.

Ex~mo. Sr.: El R~ (q. D. g.l,
de acuerd.o con ,lo propuesto por la
Asamblea de la Real y MiHta,r Orden
de San HermenegMo, se ha dignado
conceder al per6O'l1a,1 de la Armltda
convpreodido en la siguiente relación,
que da prin.cipio con. D. Luis Cañiza
res Moyano y tenzni,na con D. Car.IM
FrenCoO y Sall.gado Araujo. las pen.
siones de l~ r.~f.erida Orden que !le ex
presan, con: ,J,¡. antigtiedad' que a cada
uno se le señala. .

De Il'eal orden 10 digo a V. E. pa
ra -.U cClfl1ocim~to y demá.s efect06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maddd 6 de octubI'e de 1930.

Sefior Presideate del ·Con.ejo Supre·
mo del Ej~rcito y Marina.
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Rtlaci6n qw $' cilo.

Idem Otro .
Idem Otro .

Armas '1 Antigüedad jPensión Fecha del cobro 1
o Empleos N O M B R E S Condecora- .nual Autorid.d que cursó la

Cuerpos clones Oí.\ Mes Afto Pes-;tas Día Mes 1Afto documentación

Inlanterl Coronel. O. Luis Calliz;ares Moyano.• P. de Placa.~. ~ julio " ~ 1.200
1

1 .gosto.• 1930loepart.' de Carlagena.
Oeneral ••••• CapitáJa Fragata. • Hermenegildo ~ranco y l' . II

. Salgado Araulo...••.•• P. de cruz.... 22 !Dano•• 19 600 I abril ••• 1930, Comle. Oral. de Escuadn.
Idem •••••••• Otro........... • VIcente Castro y OUlar " Idem......... 2j Idem .. 1930 600j 1 ídem ••• 193O~ Oepart.o de Cartagen••
Idem Otro o Fernando Delgado Otao. I = I .

laurruchi. Idem......... 3 abril 1 600 1 mayo, •• 1~=~1 Comle. Oral. de Escuadra
ldem Otro Corbeta... o José Caruana Reig Idem ••••••••.

1

9 juUo ••• 1 I 600' 1 agosto•• 19311: Oepart." de CartageDa.
lnfant~ria Capitin........ • Manuel Olu: Sutil y de . j I

BustilJo Idem......... 20 mayo 1 600 1 junio.. ¡l93l: Idem de Cádiz.
Intervención. Comisario. ..... o Jer6nimo Martinu Martf· l '

Dez '. Idem , 7¡tuliO ••• 193~O 600 1 agosto.. 19l1l Ministerio de Marln.,
o Lorenzo Pr.t y Oe\coDrt. ldem......... ,7 Idem... 1 600¡ I Idem ••• 19S1 Idem.
o Carlos Franco y Salliado I

Araujo Idem......... 7 Idem 1 600, 1 ídem 1931: Idem.

Madrid 6 de octubre de 1930.-Berenguer.

José Nieto Juárez y termina con don
Trinrdad González Calvo, por reunir
las condiciones de la real orden cir
cular de 9 de junio último (D. O. nú·'
mero 127). .

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1930.

BDDGlJU

D1SPQNI,BLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.•.) ha
tenido a bien disponer que el tenien·
te coronel de Infanterb. D. Miguel
López Bravo Giraldo, que ha cesado
en el cargo de jefe de la central de
Intervenciones de Tetuán, según real
orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros (Dirección general de
Marruecos y Colonias), fecha prime·
ro del actual, en virtuod' de la reorga
nización de la Inspección de Inter·
vención y tropas Jalifianas, quede en
.ituación de disponible forzoso en la
octava región.

De real orden lo digo a V. E. p,.,
riL .uconocimiento y demá. efecto" 1
Dio. ,uarde a V. E. mucho. afto.. :
Madrid 7 de octubre de 1930.. I

BIUNGUU

Seftor Jefe Superior de la. Fuerl"
Militaru de Marruecos.

Seftores Director general de MarrU~¡'
COI y CO'lonias, Capitán ,eneral id.
Ja octava región e Interventor 'c~'
neral del Ejército. ,i

Señor...

UUClON QU& SI: CITA

D. José Nieto Juárez.
.. Juan Hidalgo Pérez.
.. An,gel Yéboles Fernández.
.. Joaqufn Santos Martínez.
" Felipe Otero Crego.
" ,Enrique Bonillo Mauricio.
.. Trinidad' González Calvo.

Madrid 6 de octubre de 1930.-Be·
rellCuer.

APTOS PARA EL ASCENSO

Señor Jefe Supe·rior de las Fuerzas
Militares de MarruecQE!.

Señores Director general de Marrue·
cos y CoIIonias e ¡,n.terventor gene
ral del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido declarar
aptos para el ascenso al empleo inme
diato, cuando por antigüedad les co·
rresponda, a los tenientes de Infan·
teria que figuran en la siguiente rela
ciól1l, que principia por D. Joaqufn
de la Cruz Lacacci y termina con don
Enrique Usoz Diez, por reunir la.
condiciones que determina la real or
den de 9 od-e junio último (D. O. nú
mero 127).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muaho. afio••
Madrid 6 de octubre de 1930.

Sefior...

.IUClO" qua l. CITA

D. JOlllQuin de la Cruz Lacacci.
" Antonio Alva Nava.
" Francisco Torrón Dumas.
" Manuel Egido Martln.
" Pedro Fernández Pe11icón.
.. Enrique Usoz D{ez.

Madrid 6 od-e octUbre de l!)3o.-Be
renruer.

Circular. Excmó. Sr.: El Rey (que
Dial guarde) ha tenido a 'bien decla
rar aptos para el a.censo al empleo
inmediato, cuando por antigüedad lea
corresponda, a los alféreces de Infan
teda (E. R.) que figuran en la si
guiente relación, que principia con don

Sefl.or CIlpitÚl len~al de ola cuarta
regi_

S1efl.o~ (:apitaDel generales de la
.exta y Octava r~ODeI e Interven
tor pIleral del Ej'n:ito.

SUELDOS, HADE'RES Y GRATI'¡ ra su conocimiento y demás efectos.
FICACIONES Dios guaTde a V. E. muchos años.

Madrid 7 de octubre de 1930.
S1ermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha

ten.ido a bien' conceder el sueldo de !b:JmNGun
4.:ZSopesetas anuales, a 'P3rtir de
primero de noviembre pr6ximo y con
la Mltigiiledad de 3 doel mes a.ctual,
a los músicos mayores de tercera, con
sueldo de 3.500 pesetas, D. Ignacio
Rodríguez Rodríguez, D. Luis Ara·
mayon31 J.báñez y D. Isma.eJ Grane·
ro FayOl, oo-n destino en los. negi·
mientOl de In.fantería ZllII:a.goza :lÚ
mero 12, Andalucía núm. 52 y Asia
námero 55, respectivamente, por re·
unir la. condicione. de eflectivi:lad
que exiee el real decreto de 12 de
junio de 1920 (C. L. lD.'6m. 300), loe
cuales cOlltinuadlD en su actual de~·

tino.
De rul orden, 1.0 digo a V.A. R.

para su: OOonocimiento y deimM efec
tOl. DiOfl p8lOde a V. A. R. muchOll
oaílCle. Máid 7 de octubre de 1930.

•••............
AL SlEiRVICIO o.EL PROT,EC

TORAOO

E~o. Sr.: Nombrado por real
orden de la pl'eIlidle.ncia del COIIllejo
de Mini_oa (Dill'eoci6c generl'l de
Yan-uecOll Y ColÓlniu) fecha pc'imero
del -=tuall jefe de la Mlehal-4a ¡aJi·
fia11. del Ril D'dm. S. y de Ila Centra!
de InterveDICionoe. del 'Rif, el tenien.
tle c:o.rocel de Inlfaoterla D. Jun

.S~bel GooI'lel, que manda actu.l
mente el GnJpo de Fuel'lu Rerula.
re. Indfreeaa. de A,1bucemu 'I1dm. 5,
el Roey (q. D. i'.) ha: tenido a biea
cJdlPODer Cl;'Ue el ex.pretado jefe pa.
a la .ituac16D1 de ccM ...vic,io de1 Pro.

'''.011.D. r'ea1 orde 10 diJO a V. E. ,,,-



BaENGUER

D. O. núm. 227-
Sermo Sr.: El Rey (q. D. g.) se

Iha servido disponer que el comandan
te de Infantería, con destino en los
Somatenes de Baleares, D. Julio Mes
tre Martí, quede en situación de dis
ponible forzoso- en esa región, confor
me a lo preceptuado en la real orden
de 12 de septiembre de 1924 (D. O. nú
mero 205).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y -demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 7 de octubre de 1930.

DAKASO BItUIlGUM&

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Capitán general -de Baleares
e Interventor general del Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al coronel de Infanterfa, con
destino en la zona de reclutamiento
y reserva de Santander núm. 34, don
Miguel Bustamaote Hoyos, la pen
sión de placa de la citada Ord~n, con
antiguedad de 8 de julio de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1930......
Señor Presidente del Consejo Supre

mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sexta.
- re,gión e Interventor general del

Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha. servido con
c¿,der al teniente coronel de Infante
r.... 'Con destino en la zORa de Zamo
rallÚm. 37, D. José Zabala Valdés,
~ placa de la citada Orden, con an
tidedad de 13 de febrero de 1930.

De real orden lo digo a V. E. -pI.
~: su conocimiento y demás efecto••
"lOS guarde a V. E. muchos afio••
....adrid 6 de octubre de 1930.

BD&NGUD

Sefior Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y Marina.

Sel\ores ~apitán general de la .épti.
ma reglón e Interventor ¡eneral del
Ejército.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),de
b~uerdo con 10 propuesto por la asam

ea, de la Real y Militar Orden de

• de ectu.re de 1930

San Hermenegildo, se ha servido con
ceder al capitán de Infantería (escala
de reserva), con destino en la zona
'de reclutamiento y reserva de Madrid
núm. 1, D. José Aznar Envic, 'la pla
ca de la citada Orden, con antigüe
dad de 22 lie julio de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aüos.
~fadrid 6 de octubre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la pri
mera región' e Interventor general
del Ejército.

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) de
acuerdo con lo ¡propue6to por la Asam_
blea' dte la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha 6ervido CGn
ceder al 'Capitán de Inofanterfa (oE. R.),
disponiMe len esta regi6n, D. Juan
Perea CapuHno, la Cruz de la citada
Ord~n, con lLtntigüedad de 13 de m-ayo
de 1921.

De- real ordea 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento ,y demás efectos.
DiO& guardle a V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1930.

BDaNGUD

SeliGr pJ'esid&nte del Consejo 'Supre.
mo del Ej~rcito y Marina.

Selior Ca.pitá.n g~raa de la ¡primera
región.

!EJremo. S.: El Rey (l). D. g.), de
acuerdo con lo p1"opue'sto por la Asam
blea de la Rea.l y Militar Orden de
San Hermenegildo., se ha. servidO' con
ceder al teniente de Infantería (E. R.),
ayud¡mte de la plaza de Palma de Ma
llorca, D. Carlos Pascual del Pobil y
de Zuzuarregui, la. cruz de la citada
Orden, eOI1l antigÜedad de ZI de oc
tubre de 1929.

'De 1'ellll OTden lo digo a V. E. 1>a
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. mlJC'hos alíos.
Mad1"id 6 de O'Ctu1:#re de 1930.

\

Sefior Presiden1e de!' Consejo Supre
ano dell Ejército y Marina.

SelíOT Capitán general de Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo 'Propues-to por la Asam·
blea de la Real, y Militar Orden de
San Hermenc:,gildo, se ha ~ervido con
ceder 811 teniente de Inlfante'ria (es
eaila de reserva), CO'l1 destino en la sec
ción de Ordenanza's de este Minis
ter'¡o D. Daniell Rodrigo Macla-s, la
cruz de la citaiPa Orden, con antigüe
dad de 30 de agos,to de 1930.

, .
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De real OTden lo digo a V. E. pa
ra su con~imiento y demás efectos.
Dios ,guarde a: V. E. muchos años.
~fadri-d 6 de clCtubre de 1930.

BazNGUElt

SeñOT Presildente del Consejo Supre
mo del Ejército y Macina..

Seüor Capitán general de la primera.
región.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia qu<!
V. E. cursó a este Ministerio en 29
del mes próximo pasado, promovida
por el teniente coronel de Infantería
D. José Candeira Sestelo, supernume
rario sin sueldo en esa región, en sú
plica de que se le. conceda la vuelta
al servicio activo, el Rey (.q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a 10 solicitado
por el recurrente, el que continuará
en la misma situación hasta que le
corresponda ser colocado, según pre
ceptúa el real decreto de 20 de agos
to de 1925 (c. L. núm. 275).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 7 de octubre de 1930.

Baaoua

Señor Capitán general de la segunda
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista. la. instancia. pro
movida por el capitán de- Infantería
(R. T. C.), D. Carlo& Lecuona maz,
'retirado en esas Islas, en a6l(llÍ'ClII de
que se le conceda la: vuelta a. activo;
teniendo en cuenta que dicha s-ituaci6n
de retirado es definitiva, el- Rey (que
Dios gua.rde) se ha senido desestimlll'
la petici6n '<lel inter~o por carecer
de derec'ho a. lo que solicita..

De real orden lo digo a. V. E. pI.'
ra: su conocimiento y dem's efectos.
Dios guarde a V. E. m'QChos alios.
Madrid 6 de octu.ore de 1930.

BlURGUIIl

Sefior Capitán generad. de Canarias.

•••
lIee..... CIliO'" , ...

ASCENSQS

Cw-elllor. Excmo. Sr.: Et Rq (que
Dios guaroe) Iha tenido .. bieo coac:ecIer
el empleo /!IlUI)erior nneclato, ea pro
puelt8i reglamentar.La, de .... de!
prerente mes, a 110s jefea y oñcialea del
Arma de Caballerla comprendidos en la
siguiente relación, que priDCipia con doa
V'icetelte Guillén OrteSa: y termli1a con
D. Jollé FernándezMarco-. pOt' .. toe
primeros de su, respectivUl eecaLa. y
hallarse declarados aptos para. el ~-'
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so, <kbi~ndo disfrutar ~n ~l que se tes
confiere la antigüedad que en la misma
se les asigna.

De nal or<ren to digo a V. E. para
su OOlltOCimieoto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de octubre d~ J93O.

Señor...

IdLACI6N QUE SI!: 'CITA
r ~.; ."9.~_~"' ...-

A eoronel

D. Vicente Guillén Ortega. disponi
ble en la primera región, con la anti
güedad de 8 de septiembre de J930.

D. José de la Cuesta y López de
Haro, disponible en 1:a segunda regiÓk1~

con la antigüdad de JI de s.eptiembre
de J930.

A teniente coronel

D. Diego Pinzón del lRío, disponi
ble en la tercera región. co~, ,\a anti
güedad de 8 de septiembre de J930.

D. Cesáreo del Vil/ar Besada, dispo
nible en la primera re~ión, con la anti
güedad de JI de sepúmbre de J930.

A comandante.

D. Cé5!ar Balmori Diaz, del regi
miento de Lancero~ rl~ Far~sio, S. C<»:ll

la antigüedad de 8 de sC'¡>tiembre de
1930.

D. Luis de Agar' Carlés. de la Y~
ltuada MiHtar de Jerez. con la antigüe
dad d~ II' de septiembre de 1930.

A capitán.

D. Ma,nue1 Martinez Conde Gonzátez,
del Depósito de rkría y doma de Jer~,
con la antigüedad de 8 de septiembre
de 1930.

D. Eduardo Curiel Palazuelo, del re
gimiento de Cazadores d~ Alfonso XII
número 21, con la antigüedad de IJ d~

septiembre de 1930.
D. Lui9 de los Santos Vivanco, del

regimiento de Cazadores de Victoria
Eugenia, n, con .atljtigüedad de JZ de
septi~mbre de 1930.

D. José Fernández Marcos, dell D~
pósito de recria y doma de Ecija (Des
tacamento de Ubeda), con la antigüe
dad de 12 de septiembre de 1930.

Madrid 7 de octubre de 1930.-Be
renguer.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.:.V¡,sta la. instantCia pro
movida poor el teniente coronel de Ca
ballerla, di.pon~b1e forzoso en esta re
ri6n, D. José Bermú'dez de Castro y
Vilarde.b6, en sú,plj,ca de que se le con
ceda reingreso en la. Real y Mi1itar
Orden de San Hermenegildo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo, con lo infO'rma
do ¡por ,la. AS8lmblea de dicha Orden" se
ha dignado con1cedel'Ie el citado rein
l'I'eso, de'biendo disfrutar. en la placa

.",

•

8 de octnbre de 1'38

la antigüedad de 26 de noviembre deO
1924. que es la que tenía concedida con
anterioridad.

De real orden lo digo 81 V. E. pa
ra su conoci:miento y demá.s efectos.
Dios gUaTde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de octuore de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejérdto y Marina.

Señores Ca.pitán general de la primera
región e Intervent'or general del
Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y
Mil1tar Orden de San HeTffi1enegildo,
se ha dignado conceder a los jefes y
oficia;:es del Arma de Caballería, com
prendildos en la siguiente relación, Que
p'~il1cipia con D. Bianor Sánchez-Me
sas y García y termina con D. Manuel
Gallego Ortigasa, las condecc'l'aciones
de dicha. Orden que a 'cada uno se le
señala. con la antigüedad que también
se indica.

De reall orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año,s.
1Iadrid 6 de octubre de 1930.

'BI:UNGUJ:R

Señor ..·~

ULACIOK lltIK lE CITA

Placa.

Teniente coronel

tJIRII, ....
D. Bianor Sanchez-Mesas y García,

con la antigüedad de 26 mayo J930.
Cursó la documentación 121 Escuela de
nro.

Comandantes.

D. AHolliSo Arani& Vivanco, con la
antigüedad de 16 maJyo, t930. Cur,s6 la
documentaci6n la Ca.pitanía genenl de
la primera regi6n.

D. Arturo González F'I"airle, con la
de 8 junio 1930. Curs6 la documenta
ción el JI.O regimiento de Dragones
de Numancla.

ComandanA:e (E. R.)

D. José Fernández Romero, con la
anti'¡üedad de 27 junio J930. Curs6
la docum'l!ntaci6n ellg.o regimiento de
Húsares de la Princesa.

D. O. IlAm. 22J
Cnu.

Comandante.

D. Gui11e:-mo López Santiste~
con la antigüedad de 24 diciem
1927. Cursó la documen,tación la .
pitanía general de la primera región'i'

Capitán (E. R.)

D. Edua1'do Irisarre Irisarre. co~
la antigüedad de 30 octubre 1929. Curo
só la documentación el 18.· regimien
to Castillejos.

Capitanes.

D. Nor.berto Batu1'one y Fern¡índez
Palacios, con la antigüedad de 31 ene
f.O J930. CUr5Ó la documentación 1

21°. regimiento Alfonso XII.
D. Luis Aga'r y GarIés, con antigü<

dad de 17 mayo 1930. CUr5Ó la doct
mentación la Yeguada militar de Jere:

D. Ricardo Parallé de V ic e n t (
con antigüedad de 20 junio 1930. CU1
só la docwnentación el 21.· re-gimiel
to AJ.fonso XlI.

Tenientes ¡JI:. R.)

D. Ruperto Martín Jiménez, con
antigüedad de 19 noviembre 192
CU'rsó !Ioa documentaci6n el 14.' re~

mi~nto Alcántara.
D. Manuel Gallego Ot"tigc,sa. C(

al1tÍ1~üedad de 24 junio 1930. Cur:
la documenta.ci6n el 26.· regimien
Treviño.

Madrid 6 de octubre de 1930.'
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: B1 Rey (q
Dios guarde), de acuerdo can lo pr
puesto por 'la Asamblea de la Real
Militar Orden de San Hermen~gil(

se ha servido oonceder a los' coma
dantes de Cahalleria comprendido
la S/iguiente re1aci6n, que principia e
D. Carlos de Bamola y Escribá
Romany y termina con D. José Mal
GonzáJez y ~ez, ,la. pensión
cruz de la referida: Orden, con la a
tigüec!ad que a: cada uno se le sefía
debiendo percibirla a partir de la fce
que tarnl)jén se indica.
,~ rea.l orden 10 digo a V. E. pa

su conocimiento y demás efectos. Di
guarde a' V. E. muchos aliOl. Ma41
6 de octubre de J930.

Serior...



-
Antl¡iied.d ~nslón f ecb. del cobro

l!IIIpl_ SItDacl6D NOMBRES Cateeonas anu.1 Autoridad qne_. cursó la documentaciólI
DI. Me. Allo Peset•• DI. Mes AlIo
-- - --

Comand.nte•••• · D. Carlos de B.mol. y Escrlbá de .
19301 CJI~lün ~entral4•• región

Otro •••••••.•••
Rom.~•.•••••••••••••••••• P. de cruz•• 24 junio••• :ro I julio•••· ,Bema~ leo Cort~ •••••••••• Idem.•.••.•• 30 Idem ••• lldem.••• 1~'2" ona ecuarl••

Otro •••..••••.• • , Mari.no Oolcoecbe. V.rel..... IIlem......... 30 Idem ••• :: Ildem.••• l ¡C.pltán f,ener.1 8.. regió1le
Otro ••••••••••• .' , Nicasio Pablos Balbuena.•••••• Idem....... 30 Idem ••• 1 Idem.••• 1~.lde1ll6.. d.Otro ••••••••••• , • f~lix de Aspe San M.rtIn ...... ldem••••••. l julio ...

l~
1 ídem.•.• 1930 Ildem l.' Id •

Otro ••••••••••• • • José Sáncbez Romero.......... Idem....... lldem .•• lldem.... 1 Ildem 6" Id.
Otro ••••••••••• • , Jos~ Marí. Oondlez Oonzilez. Idem••••••• lldem ••• 19 Ildem•••• 1 1'1.- Zona Pecuaria.

D. O. na. 227 8 de octubre de 1930 I1

lIaüId 6 de octubre de 193L-Beraper.

•••
....c,.. f. 1"'11'11.

ASCENSOS

BUDGUU

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

A alfúez.

A teniente.

•

Señores Caopitanes generales de la ter-
cera región y de Baleares y Jefe Su
perior de 1M Fuerms Militares ~
Marruecos.

Señor Interventor gtr.jel"al del Ejército.

RELACION Qm SE CITA

su conocim~nto y demás efectos. Dios·
guarde a V. E. muchos años. Madrid..
7 de octubre de 1930.

D. ]esú9 G6mez Terrados, del regi
miento Iigero\ 3 (Paterna), con la Ulti
güedad de 19 de Sleptiembre último.

D Salvador Ruiz Prados, de la Co
mandancia de Ceuta, con la antigüedad
de :l6 del mismo mes.

aDMISIONES PARA PRA!CTICAS
00 INDUSTlRIA MILITAR

D. Antonio Fernández R<>b~o, del
mixto de Mallora. con k antigüedad
de 19 de septiembre último.

D. Luis VUela Marín, de la Coman
dancia de Ceuta, con la antigüedad de
:l6 del mismo mes. .

Madrid 7 de octubre de 1930.-Be
renguer.

A teniente coronel.

D. Juan Sidro Hettera, dispoo.ible
forzo.so en la primera negión, con an
tigüedad de 2 de septiembre último.

D. Alfredo Zuricalday-Otaola Ara
na, disponible fon06o como enfermo.
en la sexta región, Can la die 12 de
septiembre último.

D. José An(f.reu BatDe, dispon.ible
forz06o en la cuarta· región', CO'a la
de 21 de septiembI1e anterior.
~~§.-,-:':. • --..

• • -r••: .. ~,_ A cOlD8Jldante. '" 1 A capitán.

D. Enrique Mateo C~, de la D. Francisco A~ba Alvarez, de la Co-
COJnalBdancia de. ~uta, con antigüe-' mandancia de Melilla, con la antigüedad
dad de :z de septiembre t1ltinro. de 2Ó de se¡Jtiembre último.

D.EI:.llIe6to Uamas del TO'I'o, dis
ponible forzoso en la tercera región,
con la' de u del millolDO mes.

D. AUT"et1io Llam81S del Toro, de la
Comisión de movilización de indus•
trias civiles (te la cua:rta negión, con.
la de 21 d~ mismo mes.

- . :~~:::¡O~R

A capJ&iD.
iUO'~ ---'--'iII3IJ'iHPíJl-rzrrnF(jf-.ª,

D. Francisco Carrasco Och~, del'
regimiento Hgero n'IÍm. 3 (Valencia),
con antigüedad de :z de septiembne
t1ltimo.

D. Joe~ Jiménez Jiménez, sUlpemu
merario sin sueldo en la segunda re.
gión, con la de I2 de dicho IDles.

D. Rica.rqo Castro Carul1lCho, del
regimiento de mootafia, 3, COO la
misma antigüedad.

D. Miguel Fa1ardo Martell, del re
gimiento 'Hglero, :z (Granada), con la.
de :Zl de.! mismo mes. .

Madt'id 7 de octubre de 193o.-Be-
reE4rUer. '

Circuiar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guaT"de)' * ha servido disponer
puede derogada la disposici6n sé~i~
de .la real orden circular de 4 de JUI1lIO

Excmo. Sr.: El ~ (q. D. g.) te de 1900 (C. L. núm. 278), en la que se
ha servido conferir el empleo l$lI1pe1'ior preceptu6 q~ en las pob1aeiones dorI-
inmediato, en propuesta ftglamentaria de .radiq~ fábñca.!J de Artillería' y a
de u¡:enlOs, a los oficiales de la esca1a IU vez existaUo tropas de !la misma Ar~
de ~a y wbo4iciales de Artillerla 4 mlI(, puede ter del'taCado mensua1lmerl~e
comprendidos en 'Ia siguientereiaei6n, un teniente a diohM fábricas.
que principia con D. FraqciJslco :Alba De ft'llo1 orden lo d1go a V. E. pata
Alvarez y tenni,na con -D. Luis. Vilela tu conocimiento y demás efectol. Di~
Marln, por Sei' los má.I antiguos en fUS guarde a V. E. muchos afio.: Madrid
-respectivu escalas y hallarse deelu,," 6 de octubre de 1930.
dos aptos ·para el ascenso, di.f;rutando
en el que le les coopere ~ antigüedad
que a. CAIIda UIJO *. le Jeftala.
, De real orden ~o digo a V. E. para Seftor•••

- ...
l .....~,l ...

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea. de la Real y Militar Orden de S3Iló
Hermenegildo, se ha servido co~
al profesor primero del Cuerpo de Equi
tación 1filitar, con destino en el cuarto
regimiento deZapado.res Minadores,
D. Pascual Cereceda Pascual, la placa
de dicqa Üt"<kq con llIDtigüedad de 29
de julio del año actual.

De real orden Jo digo a V E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de octubre de 1930.

.. '.-"
Sermo. Sr.: Ea Rey (q. D. g.) se

ha servido conferir el ema>leo su.pe
rior in:mediato.. en pi;opuesta 1'egla
m«?-tana de lI;SCeDJSOS a los jlfes ..,
ofi.cllWes. de Artll1eria cODJa)Tendidca en
la siguieonte relación, que ~rincipia
Con D. Antonio Ga~fa RiVlefO Arrie
te y termina con D. Miguel Fajardo
Mat'tell, P?'l' ter loe más antig,UlO. 4ln
sue reepeclvlle eeca1as y hallanse de.
clarado. aptoe ,para el ascenso de.
bien'CIo d.isf:rutar ten el que Ile les' CO'l1

fiere la antigüedad que a oada uno le
le 6eñala.

De reail ln'den lo digo a V. A. R.
para su cO'lIocimiento y demás efec~

tos. Dioe guahl~ a V. A. R. muchoe
afioe. Mad·rid 7 de octubre de 1030.

DAawo ......

!dor_ Ca,pitán general ae ~'llJ cuarta
regi6n.

Seliotes Capita.nes generalee de la
pri.mlera, eeguD<la, ~rcerll, guG,ata,
~ta y octan regiones, Jefe Supe
nor d-e las F·uerzae Mi'litares die Ma
.rruecos e Interventor geDleral del
Ej&'dto.

ULACl6M on • mA

A oorcmel.

:.. D. Antonio Garda 'Rivero Ardete,
Qel pa-rque de armamento y relerva
de la quLI1Ita ne¡ión, con. &31ti,Uedad
d. :3 de leptiembre 6I1timo.
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CONCURiSOS

Circular. 'Excmo. Sr.: Para proveer
una plaza de comandante o <:aJPitán de
Artillería en la Fá.brica Nacional de
productos químicos de Alfonso XIII,
el Rey (q. D. g.) ha tenído la bien dispo
ner se celebre el correspondiente concur
so. Los que deseen tomar parte en él
promoverán sus instancias, en el plazo
de veinte d2as, a contar de la fecha
de publicación de esta disposición, acom
pañadas de los docurn€ttOSl regJamenta
ríos. sin omitir la hoja de estudios los
capitanes, las que serán cursadas di
I'ectamente al expresado Establecimien
to por los jefes de los Cuerpos o De
pend"encias en que presten sus sem
cios los interesados, según, previene el
artícu1Q 12 de la real orden circular de
21 de abril último (D. O. núm. 90). Los
que se encuentren sirviendo en -Afriea
consigna·r:.. con toda claridad si han
cumplido el tiempo de obligatoria per
manencia en aquel territorio.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos años. Madrid
6 de octubre de 1930.

BERENGUD

Sellor..•

-
VUELTAS AL SERVICIO

vos empleos, debiendo disf'rutar en los
que se les ~ere de la antigüe<la.d
que '1 cada uno se asigna en la citada
relación.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
7 de octubre de 1930.

Señoc...

RELACION QUE SE CITA

A capitin.

D. Amadeo Heredero Estatuet, del
cuarto regimiento de Zapadores Mina
<lore~ con la antigüedad de 15 de sep
tiembre de 1930.

A teniente.

D. Juan Gajete Lubillo, del: Servicio
de Aviación Militar. con la antigüedad
de 15 de geptimlbre de 1930.

A alf&ez.

D. Juan~ Carq, del segundo re
gimiento de Foerroaa1Ti.le5, con la anti
güedad de 15 de septiembre de 1930.

Madrid 7 de octubre ~ 1930.-Be
renguer.

por ser los más antiguos de sus res
pectivas escalas y hallarse declarados
aptos para el ascenso, debiendo dis
frutar en el que se .le confiere la efec
tividad que en la misma se les señala.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrir 7 de octubre de 1930.•

BERENGUER

Señores Capitanes generales de la se
gunda, tercera y séptima regiones y
Jefe Superior de las Fuerzas Mili
tares de Marr-ueco5.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BELACIÓN QUE SE CITA

A teniente coroneL

D. Antonio Garcia de Longoria y
Romero del Castillo, disponible en la
segunda regi6n, con la efectividad de
7 de septiembre último.

A comandante.

D. Raimundo Garda Jiménez, dis·
ponible en la séptima región, ea!, la
efectividad de 7 de septiembre 61tlmo.

, D. José Escolar Barqufnez, de la
Intendencia de Marruecos, con 1a
efectividad de '7 de leptiembre 61timo.

n. Enrique Ayuso Ayuso, de la In
tendencia de la ter·cera región, con la
efectividad de 24 de septiem'bre último.

Madrid 7 de octubre de 193o.-Be
renguer.

•••

Excmo. Sr.: En 'Yista del escrito ~t
V. E. fecha 29 de septiembre pró~l•
mo pasado dando cuenta del acuerdo
tomado po~ ese Cnsdo en la In.tan
éla promGvida por dolia Cirmen Aran
<da Fernández, residente en esta Coro
te, calle de Blasco de Garay n6me·
ro 62 viuda del oficial seeoundó de
Oficin'as MlIitares, D. Ruperto limé.
nez González, solicitando ingreso en
101 Colesios de GuadalaJara de. IU~
hiJoe D. Luis y dol'la. Ca'rmen Jlmé.
nez Aranaa, el Rey (q. D. g.) ha te·
nido a bien conceder a los referido.
huérfanos derMho a ingreso en 101
mencionaodol Colegios, pudiendo ser
llamados cuando les- correaponda.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra . su cono¡:imiento y demás efectos.

..................
; 'COLEGIOS DE HUERFANOS

•••__11_
ASCENSOS

LtOENClAS

BDllfOua

Sel\or CapitAn genera~ de la eegua
'fegi6il~

Sdíor Interventor general del Ejército.

Excmo. S1'.: Conforme con 10 soli
citado por el a~e de Obl'las 'Mioli·
tares de los Cuerpos Subaitemos de In
geniero, D. César ~ristioa Semno,
C01'I destino en 1a Comand.al1cia de obr.
reeern y palque de ea ll'egi6D <Mi.
laga), el Rey (q. D. g.) le. ha tenido
concederJe cuatro meses de licencia, oor
asunto. propios, ,para Madrid, Toledo,
iTarguist (Africa) y To1ouse (Francia),
00kl 811'reglo a 10 p~ en la real
orden circular de 5 de junio de 19O5
(Colt'l$i6n Legislaliw n.úm. 101).

De ftaI! orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demáa efectos. Diot
gua'l'de a V. E. mucho. afto.. Madrid
6 de octubre de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con )o 1IliGU·
citado por el capitÚ1l de Artillerla, su
pernumerario IÍn sueldo en esa región,
D. Fernando Benjumea Benito, el Rey
(que Dios guarde) se ha. servido c:ooce
dule la vuelta al serVido activo, de
biendo continJIar en dicha situación en
tanto que no le corregponda ser colo
cado, con arreglo al 'fea1 doec:reto de :ao
de agosto de 1935 (C. L. núm. 275).

De rea.1 orden lío digo la V. E. para.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
7 de octubre de 1930.

•••
óVit'~

IIcCI.... 111I"''''
ASCENSOS

BlMoNoun

Sel\or Capitán gelll4eJ'al de la sepn_
oroegiÓlt. .

lSel\or Interventor general del Ejército.

Circu1dr. Excmo. Sr.: En 'Yiéa de
1a propuesta ordinaria de lLIOel1lO. ce
t'~spondiente al mes actual, et Rey ,que
Dios IUIlIiI'doe) loe ha servido conceder
el oempl0e0wpeorlor inmedia,to a !os ofi~
elales de la escala de reserva y tubofi·
elal de Ingenieros comPrendiido, en 2a Excmo. Sr.: El Rey (q. D.I'.) .e
Iiguiente relaci6n, que da principio con le ha servido conferir el empleo su·
D. Amadoeo Heredero Estatuet y ter· pelor inmediato, en propuesta ordl·
mina oon D. JU4liI1 Egea Caro, 10s eudl naria de ascensos del presente mee,
ettán declar¡¡¡dos a-pto. para el ~. a los jefes Y' oficiales de Intendencia
'1 soa 101 má~ antiguo. en IIlS relPeCti- comprendidos en la siguiente relaci6n,

I
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Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 7 de octubre de 1930.

DAJIASO BBUltGtJU.

Señor Capitán general Presidente del
Consej<J de Aüministración de la Ca
ja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la primera
región.

E:l!Qtno. Sr.: En vista del escrito
de V. E. fecha 29 del pasad'O, da-oda
c1Ilenta del acuerdo tomado por ese
Consejo en la in.stan'Cia promovada'
por D. Gabino Cofrade Mart~D., r~
sidente eO esta. Corte, calle VlllaInll
número 23, ¡padre del sa.rgento de 1'0
gJenier06, aa servicio de Aviaci6n, Flo
rencia Cofrade Maxtín.. 6Olicitando im
greso en ell Co-legio de Guadalajara
de su nieto Rafael Cofrade Delga
do, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bilen
conceder al referido huérfano d~e
cho a ingreso en. el mencionado Co
legio, pudiendo ser lla.ma~ cuando
le ~rresponda.

De real orden lo digo a V. E. p3-
ra eu conocimiento y demú efectO'J.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1930.

Sefior Ca¡pitúl. gener8l1 Presidente del
Consejo de Ad·mialistraci6n· 4U la
Caj,¡, de HullrfanoOCl de la Guerra.

Señor ~pit4n geaeral goe la prime
ra rej'16n.

--

8 de octubre de 1930

ronáutica», del vigente presupuesto.
De real orden lo digo a V. E. _pa

ra su conocimiento y Qtemá6 efedos.
Dios guarde a V. lE. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1930 •

BERENGUER

Señor...

.-=. .
• lIcaII .........

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a ·bien conceder el empleo supe
rior inmediato, en propuesta ordina
ria de a·scensos, al jefe y oficia'les mé
dicos del Cuerlpo de Sanidad Militar
que figuran el1l 'la siguiente relación,
que principia con D. Jesús Bravo Fe
rrer y tenmina con D. Miguel García
Ruiz, 'Por ~er los más antiguos de sus
respectivas escalas, tener vacante para
ello y estar declarados aptos para el
ascenso.

De rea-l orden 10 dÍlgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua:rde a. V. E. muchos afios.
Mal<1rid 7 de octubre de 1930.

Señores Calpitanes generales de la !le
'Sunda, sexta y octava regiones y
Jefe Su,perior de las Fuerzas Mili
tares de Ma1'ruecos.

Seftor Ioterventor general del Ejér
cito.

ULAClOR QUE n CITA

A teDieDte coronel m6dico.

73

mandancia de Intendencia de Ceuta,
con la de 30 de septiembre de 1930.

Madrid 7 de octubre de 1930.-Be
-renguer.

Circular. Excmo,. Sr.: El Rey (que
Dios gua1lde) se ha servido conceder
e1l ascenso al empleo .superior inmedia
to, en propuesta ordinaria del presen
te mes, aJ jefe y oficiales del. Cuerpo
de Veteril1laria- Militar comprendidos
en la siguiente re!:ación, que principia
con D. Valentín de Bias Alvarez y
termina con D. Serafín Tesauro Sal
gado, por ser los más antigu()S de sus
re5lPectivas escalas y hallarse declara
dos aptos para el ascenso, debiendo
disfrutar en el que se les confiere la
'anügúedald de 6 de septiemtbrepró-
ximo pasado. .

De real ordlltl lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 7 de octubre de 1930.

BIUNGUD

Sefior ...

ULACIÓN QUE CITA

A aubinapector veterinario de aecunda
claae.

D. Valentin de Bias Alvarez, del
de.pósito de ca.ballos sementales de la
sexta zona pecuaria. .

A veteriDlrio mayor.

•

.. _., 0- ....~_

PltAlCTlCAS

CimlllW. E~. Sc';: EI1 Rey
(q. D. g.) ee h. ""ido dilll)OlIIU que
1.. .pr4octlÍ.c~ener~que ha de rea·
,}izar la Qlia de Artillería. du·
rante el presentf! C1JTllO ee ajusten a
tos pr0S'l'3m.. y ¡lI'elopueeto que que
dan· aprobadOlS, dleb:endo observar,e
para IU deaa.rrollo ,las lÍ¡'1lioentles pre..
cripcionee :l.· -Loe ejerdcioe ée relUlizeria du.
rante eJ preseote mfJI.

2.-El ,..Ado que tOGlfe partle en
181 prkticae devencad raci6n extra.
~i'1'1ari~, con ar1'eg¡}o a. las dieposi
Clones vlgentel.

3.- Queda facuJ1tado el Coronel
Dir'ector ¡para .&ectu. lu tranderen
el.. q,Uoe conliiMre indilg)6DSatA_ de
1.. cantidad" eX>Pl'eudae en el pre.
.~to, Iln altvar el impom-te total
de 3.300 peletu, lal que eu'a libra.
~... a la AeAdeml.. de Artillerfa: por
'1, r""tendeu'CIÍ& Geaeral MiUt., con
cargo aJ ca.pltulo IV, ardeulo lelun.
d~, •c<lacepto ccIl1ltrucci.6n .~ la ofi
Cluidu:1, ladulO la die COá2ll1611leJlLO
'1 ,.... la.. di.... ele tropa, exct!P'o A••

o J 1

ID. ] e..60s BraIVo F«rer, jefe del
La.boratorio de análisis de1 Hospital
militar de Sevilla, con la an.tigüeda'li
con la de 28 de eeptiembre de 1930.

-'

A comadante mHico.

·D. Francisco Tinaco AJcerot de la
Coman.dante de Sanidad Milltar de
Ceuta, con la antigüedad de 28 de
aeptiembre de 19JO.

,D. Julián Rodriguez ~ez, del regi·
mien,to de ArtiUerfa de Mon'tafta, 3.
la de 29 de septiembre de 1930.

D. Jo.é de LarroJa. Cortina, jefe del
Centro QuirÚf¡ico, 7 (Burgo..), con
t1a de SO de .eptiembre de 1930.

A capltAn m6cUc0•.

ID. Carlos Bretón E.teve, de Las In·
tervencionet mi1itare. de Tetuán, con
la antigüedad de 28 de eeptielllbre de
1930.

,D. Fernando Conde LóPez, de lu
Intervendonte6 .müitare•. .ae MeLilla,
con la de 29 dé ItlPtiembre de 1930.

'D. Mtcuc;l ~rclalluia, de ta Ce>-

D. Enrique Alonso Moreno, diSClo
,nib1e en la ,primera región.

D. Serann Te90lH'o Sa.lgado, del ter
cer grupo de la .egunda Comandancia
de Sanidad Militar.

Madrid 7 de octubre de 1930.-Be·
reaper.

Excmo. St.: El Rey (q. D. l.) ha
tenido a bien conceder el empleo su
perior inmedililto. en propuesta. ordi
naria de asceMO', al jefe y oáciaJc.
(E. :R.) Y auobolftcJaol.del Cuerpo de Sa·
nldad Militar -que figuran en la .i·
guiente relaci6n) que prim:ipia con don
Antonio Fantova. Otus· y tennláa con
D. Ci.prlalllO Garda ,Gonzálcz, ¡por
ter lo. m's antiauos elll 'UI rea¡lectiVa.
eteala.. decluá'Ciol' -&/pto. -para el ....•
ceDlO, detriendo dbfrutar en el que
... lel conáei'e la antirsiiedád eJe a8
de .eptiembre pr6xlmo puado. - .

De real orden. 40 dco a. V. Jt P"
' ....... ;. \,,;
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-ra su conocimiento y demás efec~os.
Di,:1S guarde a V. E. Ol'l1chos anos.
'l\ladr:Q. 7 de octubre de 1930.

BERENGUER

RELACION QUE SE CITA

Cirugía.

Aprobado; con plaza.

Teniente médico.

D. Gonzalo Martínez Caminero, del
Ho~pital militar de Madrid-Ca~aban

che!.

D. Juan Esteve Abad, del regimien- D. Perfecto Peña Martínez, del re-
to de Infantería Tetuán, 45. gimiento de Infantería Tarragona, 78.

D. Juan Jiménez Torres, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Ceuta, 3.

Capitán médico.

D. José Bañón Jiménez, del regi
miento de Infantería Carta,ena, 70.

Teniente 111édico.

:SeílOres Capitán general d~ la pri
mera región y Jefe Supenor de las
Fuerzas Militares de Marruecos.

Señvr Inte:-ventor general del Ejér
cito.

RELACIÓN QUE SE CITA

A comandante (R. R.)

D. Antonio Fantova Drus, del par
''<jue central de Sanidad.

A capitán (R. R.)

D. Emilio Quedada Torres, del pri
-mer grupo de la primljfa Comandan
cia de Sanidad Militar.

A teniente (E. R.)

Higiene.

Aprobados con plaza.

Capitán médico.

Teniente médico.

<.

Aprobados sin plaza.

Capitanes médicos.

-D. Antonio Amor Tejedor, de las
Intervenciol1JCs militares de Me1illa.

D. Carlos Tello Peinado, de.! regi
miento de Infantería Alcántara, 58.

D. Juan Herrera Irastorza, del re
gimiento de Artillería de Montaña, 2.

Dermo-flenereología.

Apr()lbados con plaza.

Capitán médico.

Teniente médico.

Fimalologlo..

¡ '- :--...

Aprobado con plaza.
;..- .l:~

CapitAn m6dico.

l). ¡uUln BrlLvo Pérez, del! bata.llón
d. llonta6a M.rida, 3.

TealeDte m6cUco.

D. ElI4'ique Mardn de ROlale. Lo
uno, del Grupo de Fuerzal Recul'are•
I~dwenas de Alhucemas, 5.

Capitaau m6dicoa.

Aprobado con plaza.

Teniente m6cUc:o.

D. A.tonio Román Durán, dis'PoRi
"le ea la segunda rewión.

Aprobados sin plaza.

Teniente m6dlco.

D. Juan José Alpellániz Fernánl1ez,
del Grupo de Fuerzas Regulares In
I1f..eau de Larache, 4·

CapitanN m6dico••

,D. Angel Ortega Monteallegre, de
la Jefatura de Sanidad MiJitar de Ya-
llorca. .
, D. Domingo Hergueta Ledo., dd
primer. ,grupo de la tercera Comandan..
cia de' Sanidad Milita.r.

D. Eduardo lisIa Caran'de, del Ter
~io.

OjWmologÜJ.

.Cap1t6a~. '

Apro.bad.os con plaza.

• • #

D. SalndO&' Vicente .t"ez, del I D. llanuei Aranda Roja.. del reg¡"
regimiento de Radiote" '1 Au· lI1ieato mixlto de' Artillerla de MaUor-
tom,oyi!¡'mo. ca. , .

RadiologÚJ.

Aprobado con plaza.

Capitú lÚdico.

D. José Jiménez Urtasul1l, del re
¡,imieato de Inianterfa, Andalucfa. 52.

Aprobados sia plaza.'

CapitaN 1D6cUco..

D. Vicente Sergio y Or,baneja, de la
asistencia al personal de Plan,a Ma
yor de la Capitanfa general de Balea.
res y Gobierno militar de Mallorca.

D'. Fernan.do Garcfa Santandreu, del
batalllón de Montal'la. Reue, 6.

Aprobados sia plaza.

Capitanee m6dico..

D. José Iñiesta Bas, del re¡,imiento
de Iafantería Badajoz, 73.

D. Fel~e Peña Wartínez, del regi
mien.to de Lanceros Barbón, cuarto
de Ca·ballería.

D. Manuel BeNl1údez Pareja, "al
servicio del Protectorad'o" como secre
ta,río de la InSlpeccióa de Sanidad de
la zona de ProtClCtOl'ado de Espaiía
en MlIlTuecos.

D. Angel Montara Montoro, del
regimiell,to de Infantería Guadalaja
ra,2O•

••......Jlj.." ......i ......-:"'u.. ;.......

A aUérez (E. R.)

Sellor•••

D. Cipriano Gacela González, por
la Comandancia de Saaidad Militar de
-Ceuta.

Madrid 7 de octubre de 1930.-Be
renguer.

-CURSOS DE ESPECIALIDADES
MEDICAS

D. Rafael Marmolejo Vaquero, de la
Comandancia de Sanidaij, Militar de D. Luis Fernández Vázquez, de la D. Ricardo Gutiérrez Mendiola, de
-Ceuta. Comaadancia de Sanidad Militar de Necesidades y contingencias del ser-

Ceuta. vicio en Melilla.

C4rc:u1ar. Excmo. Se.: Como re
.sultado de los exámenes celebrados
en los Hospitales Militares' de Madrid
Carabanchel y Urgencia de esta Cor
te e Instituto de Higiene Militar, con
arreglo a lo dispuesto en la real 01'
.den circular de 9 de julio último
(D. O. núm. 152), para la duigna
ción de alumnos, de los' .cursos de es
pecialidades. médicas, han sido apro-

,hados los capitanes y tenientes mé·
dicos que figuran en la stguien,te re·
lación, de los cuales ha dispuesto el
Rey (q. D. g.) asistan únicamente a
los referidos cursos los que han obte·
nido p1aza, exceptuándose de éstl» al
teniente médico D. Juan Jiménez To
nes, por haberle correspondido des·
tino en Mrica, con carácter forzoso,
en la propuesta del mes anterior.

Tendrán derecho, 101 aprobados con
plaza, a las dietas reglamentarias, ca
nlO comprendidol en el grupo d) del
"eal decreto de 18 de junio de 1S>24
{D. O. núm. 139), con las limitacio·
nes establecidás para hi.s prórrogas
en la real orden circular de 13 de fe·
1>rero de 1925 (D. O. núm. 36).

De reaJ orden ., como ampliaci6n
.a la de 29 de leptlomibre pr6xIC1o pa
lado, lo divo a V. E. ¡para .u co
nocimiento y demú efecto.. Dios
guarde a V. ". muchos a!i00l. N:..drid
7 de octubre de 1930. \
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. MARCELINO MORCILLO
"lJS!tl:!!"!"!!",,~.•II.".,,,"4"''''~'';¡: '- .....,

E---,· , ._«ltlllmo sefior .Capitán. general del
. ~. quinta regi6n. I

axx:elentr9imos seliores 'Capitán general:
~ 1a séptimaregi6n· e Intervento~,
sener.aI dell ,Eij ército, seftor corODllJFtili'
.Dlroctor de ta Academia especial de:

I~. ~''iV1'''~ i;J'fj'~";;'~I~"'~
'1
\f

.1

...ilCENCIAS'

.Excmo. PDe orden del exce'lentí
~imo señor Ministro del Ejército, se
concOOert dos meses de licencia, por en
fermo, para piedralaws (Avila), d al-!
fé~z-alutn1O de la Academia e!IpeCial
<le Ingt'i1Íel"QSl, ,D. Glorialdo CoteróD de'
la Sota, la que se 1e «npezará a oontar
á .parf:i.r de la ,fedla en que ;Se aUsente:
de1 citado Centro de etlSIel'llanza. ~

Dios guarde a V. E. muebos aftos.
Madrld 6 de octubre de 1930.

CONCU~SO

••c•••• ,.....

Capitanes médicos.

Aprebados sin plaza.

Circular. Eumo. Sr.: De .rten
del excelentísimo eeño-r Miai6tiro del
EjércitG, los jefies de 101 Cuerp.s,
Centros y dependencias.del Arma CUT

&arán directamen~ a esta Seccióa,
antes. del día :z:z del corrientse, las
instancias documentadu de 108 sub
oficiales que, observando bueaa c.,
ducta y teniendo cump'lida lSU per
mante1lJCia 1()lS de Afrlea, dlNeea .er
dett,nadoe al Colegio de María Cri.
tilla para Hu~rfanos de 1a Infa.te
ría; en el que existe un-a vacante.

Dios guarde a V. ·E. muchos ales.
Madrid :z die octubre de 1930.

DISPOSICIONES
de le S9secretarfa 'J 5ecdttee • 111.
llIiJterit 'J de ...~Ce*IIet

D. Angel Enciso Enciso, de la sex
ta CO;¡l1andancia de Intendencia.

D. Pedro Gó:rez Cuellar, del Hos
pital nü:itar de La!s Palmas.

D. Daniel Nan.:ro García, del re
gimiento de Infantería Vizca.ya, 51.

D. Augusto Díaz Díaz, dei regi
miento de Infantería Galicia, 19.

D. Manuel Oliveros Alvarez, del re
gimiento de Infantería !ümansa, 18.

:Madrid 7 de octubre de 1930.-Be
renguer.

D. Francisco de los Ríos Lechuga.
del batallón de Montaña Fueiteven
tura, 10.

1.& Vendrán rigurosamente orde-' indispensabl~ los espacios dedicados
nada;. pOO" ordlen alfabético de ap~lli- a la octava, novena, décima y undé
<k, sin. separación de emp'eo y es- cima subdivisionesj si con estos re
cala. . cursos no hubiera suficiente espacio,

2.' Acompañará>;). a éstas relacIón se engomará en borde inferior de la
por el ordeon aJ.fabético en que v;e· tercera cara un pliego, en el que se
nen las hojas. En esta relación figu- continuará esta subdivisión.
rará el 'peI"<;onatl de jefes y oficiales Las hojas que se remitan con al
del Arma en situaCIón activa (de los gún pliego intermedio cosido serán
en situación de reserva que no h~. d~vu~ltas, así como las que no se
yan prestado servicio no debe rerol- ajusten a las instrucciones anteria
tirse hoja) qUJe 'Jaya .p.asad.o la r~- res.
vista en el mes. de dICIembre, y 5:, 8.& Las pro,puestas de los jefes y
por causa justificada, dejara de reml- oficiaJ.e(! cOlIlprendidos en el artícu
tirse alguna ho.ja, se. hará constar en lo 14 del reglamento para la c1asifi.
la rela~ión, si'1l perjuicio dll: cursar>la c~ción de ap?tud de los ~fes y ofi.
en el p~azo m.ás br~ve poslbile. ClaJes del Ejercito, aprobado por'real

3.& SIendo l·nlsufiCle!lte e' p.lazo de decreto de 18 de mayo de 1891
quince días concedido por las mstruc- (C. L. núm. 195) serán cursadas
ciones para la remisión d~ las hojas según dispone el artículo 13 del mis~
por los Cuerpos, s.e amplía hasta fin mo, aJl Consejo Supremo del Ejército
de dicho 'lIlIe6 para 106 de la Pen- y. M·arina, directamente, por, los ca

.ínsula y Balealres. hasta fin ~e fe- plt~nes general~ de las regiones, no
brero, para Marruecos y Cananas,. y olvI~ando dar cumplimento a lo que
hasta fi·n de marzo, para el T1erclo, pnevlenen los artículos 15 16 Y 17
Aviación, CapitaníalS g~neTales de la de aquel reglamento, y da~do cuenta
primera y cuarta reglooes y zonll;s a este Ministerio de las propuestas
c!e Madrid, 1, y Barcelona, 18. CUI- que CUI"ge1l.
dando los jefes de Estado Mayor de Dios guard~ a V..• muchos años•
estas Ca.p~tanfas gene~a.e5 y 106 de Moadrid 6 de octubre de 1930.
los CueI1p08 que lSe clotan, die H>mar
las medidu c()nducentes para e'1 m4s
exacto cumplimiento de esta instruc-
ción.

4." No ¡,e remitirán las re'lacion.es S
conceptuada. a que se r>efiere la CIT- eflor•••
cular de :22 de marzo die .1893.

S.a La. hojas. del persooai ajeno
al Anna lerá.n remitidoas, separad.a
mente a las cOTreepond1erntes Seccio
nes ~ este Ministerio.

6.& Los o-ombres que figuren en la,
cabezas de las hoja6 8iDualee ee exten
derán de la 6iguiente forma: E,n la
prtDllera línea, el empleo, escalla (si
no es de la activa) y nambre, y en
la segunda línea los apellidos, que
deberá.n _r exa'Ctam'e'nte iguaaee a los
qUle figut"era en la hoja mat,riz de ser·

El Iefe de la Seccl6iI. vicios. 'COll' caracteree· gl'aod.. y. cla-
RAFAEL R. DE RIWU ros, huyendo de todo adorno que pue-.

da iDduci.. a coofusi60.
Seiior..... 7.& Los servicios y vicisitudes de

~
~-l. la s4ptima subdi.vi8i6n se r~c.tarán
r" ..... en breve, concisa y 10 más .~ncilla

mente posible, se¡-4n detemuna el
DOCUMENTACION artículo '2.4 de :las instrucciones, ~

copiar documtento allguno, por legíti
'CirrculIJr. Excmo. Sr.: De _ea· mo qu-e sea, y omitiendo todo lo que

del Excmo. Sr. Ministro del Ejúcito, sea servicio oroinario deol Cuerpo en
••10s. jefes de los 'Cuer,pos, Unidades, que le Ina. De esta 'fOll1lla es sufi.<

Centros y dependencias que tenl'aa a ciente esp'acio la cara destinada en
eu ca,.rgo la continuaci6n de lu ao- e1 impNsO I'eglamentariopara esta
jas de eervicios de loe jefe. y oicia- subdivisi6n; pero li en a1riD caso
les del Arma, remitirán. a esta Séc;- paI1ticular este elpacio no Iuera IU
ciÓJl, e&a'l1n prevÍJene el arto 38 de lal ficieiite, lerecurtirá a extencleEl10 en
inatruce:01les atprobadas para rMac- caracteres mál pequeflol, a hacer
tar las hojas de servicios por rell1menorel las entrelJíneas, luprimir 101
orden de 31 de julio de r88r (C(JI'~ márgenes correspondientes &10 I
t:i6* L'lillatifHI nl1m. 304o)~ modifica" afiol, y el de la derecha delp-lioei'o,
do por la de r6 dre abril die ¡SoJ comenzar esta lubc1livili6n en la .e.
(C. L. n\irl·. 107), ~as hoju aunl. gunda cara," inmediatamente detrú
correepondieJ1tee al aflo actua,l .uje- de la lexta subdivisión, continuarlo
táDdOl, a 1...I,uMntes rw.':· . en la cuarta cara, recluc~p.do a lo

i. ~_!i1!b..w .....s~~...,,
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. Las aucripcion. partieal&ru le ....

mitiráD, oeme mln.... por 1m ae
JDeIU'e, ~... lit l.- 4, .....
..."jW.~•. Ea_~
cioft.es que se hacan iespás ie IIU
citadas fecllas, no se Hn'irán núm.enMl
atrua406 ..; se hará 4e!cueUe alpao
por este c:..."w ev. les ~s i
ja4os.

Loa ..... le haráa .... antici,...
al &DlIDCiar las l'eIIla,.e ~ fClll&oa ..
'Giro~ le inü:ari el~ '7
f.eeba .. r4lllPlU'4e _~e ... 1&.ficina._~

Lu r. ' c~ 4e a6aeNI o
Pec.. 4e -. 11 en ttla1ltic:&cie. ..
hay.w ...... ~iIIir IN se....
slIIc:ripUINI, ecráo ateaMiias crataita
mente Ii le hacen tt1 e9IlO6 JNa,zoe:
En JiMrii, loas ~ DlAUo Oncw.,

4e».tro • lea ..... aipieate. a
MI fedIa, 7- laa 4e .. Cllkt:rilrt ú,..,... ..... ,... ......
4esp_ 4e~ir et p1iep "'eate
al .... haya llee-M & 111 ~.

Ea pr~ '7 ea el estnajm. se
alteo... am~ .. &IIIkrierea
plazo. __oMIas '7 ea .......,
ft-.eclh_ente •

D Ia.......
... al cll' ,..,......,.. '7
pMidM .. DO 'VieDea acempúlMaa de
• ........... 1U6a..00P.........
a• .n .. Dume Oncw.. e JUep
• C.l«rih lA""
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SUSClt.IPCION'ES

Al Dt.ñe Oficial.
:&1IlCS"1'llJL SJI'.IIüioI '7 1 l .

S ......1~••••••••••_._••••-...._

1:II'.MrW '7 "MI l .
AltO•••••••••••••••••
~ - -

A la Colecci6lll~

1

Jf.-IrW '7 1 l .
s~." ~ _ .

Jf.-IrW '7 1 l •••••••••••••••
AltO•••••••••••••••••·~•••••••••••••_ ••••••••••••

~CACIONBS 0FIaALBS gUE SE IIAU.IAN la:ntNTiA. EN ESTA ADIlINIST'L\CION
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